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DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
POR ACTA DEL 05/01/2025 SE ACORDÓ LA DISOLUCIÓN 
Y LIQUIDACIÓN DE INDUSTRIAS RIOS E.I.R.L., TAL COMO 
LO DISPONE LA LEY 21621, NOMBRÁNDOSE COMO 
LIQUIDADOR A JUNIOR HERNAN MENDOZA ESCALANTE.

LIMA, 05 DE ENERO DEL 2025.

JUNIOR HERNAN MENDOZA ESCALANTE

LIQUIDADOR
 

002-2360003-1

PÉRDIDA DE TÍTULO

FREDESMINDA VÁSQUEZ CIEZA, CON DNI 16700179, 
PROFESORA DEL NIVEL INICIAL, EGRESADA DEL INSTITUTO 
SUPERIOR PEDAGÓGICO SAGRADO CORAZÓN DE 
JESÚS DE LA PROVINCIA DE CHICLAYO, HACE PUBLICO 
CONOCIMIENTO LA PÉRDIDA DEL TÍTULO PEDAGÓGICO Y EL 
INICIO DEL TRÁMITE PARA SU PUBLICACIÓN

FREDESMINDA VÁSQUEZ CIEZA
DNI: 16700179

 

002-2360166-1

DISOLUCION Y LIQUIDACION
Por Junta General de Accionistas de fecha 04 de noviembre del 

2024, se acordó la Disolución y Liquidación de ECO BUILDING 

TECHNOLOGY SAC, y se nombró como Liquidador Alejandro 

Jose Ponce Morales, con DNI 41235106.

Lima, 12 de noviembre del 2024

Alejandro Jose Ponce Morales - DNI N° 41235106

EL LIQUIDADOR
002-2360089-1

AVISO DE DISOLUCIÓN 

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 412 de la 
Ley General de Sociedades, se comunica que con 
fecha 03 de enero de 2025, la Junta General de Accio-
nistas de EKATERRA PERU  LIMITED S.A., con RUC 
20608214756, acordó disolver la sociedad e iniciar su 
liquidación, nombrando a la señora Sandra María Lorca 
Visconti, identificada con DNI N° 40390640, como su 
liquidadora.   Lima, 8 de enero de 2025. 

Sandra María Lorca Visconti
DNI N°: 40390640002-2360310-1

002-2358106-1

COMUNICADO

SE INFORMA AL PÚBLICO EN GENERAL QUE LAS PUBLICACIONES 
OFICIALES EN EL BOLETÍN OFICIAL SE RECEPCIONAN DE FORMA 
PRESENCIAL Y VIRTUAL, EN EL SIGUIENTE HORARIO:

HORARIO DE RECEPCIÓN

LUNES A JUEVES DE 8:00 A 17:00 HORAS, AVISOS A 48 HORAS.

LUNES A JUEVES DE 8:00 A 13:00 HORAS, AVISO A 24 HORAS.

VIERNES DE 8:00 A 14:30 HORAS, AVISOS A PUBLICARSE EN 
LA EDICIÓN DE DOMINGO Y LUNES.

VIERNES A PARTIR DE LAS 14:30 HORAS HASTA 17:00 
HORAS, AVISOS A PUBLICARSE EN LA EDICIÓN DEL MARTES 
EN ADELANTE.

PUBLICACIONES DE URGENCIA

LOS AVISOS A PUBLICARSE A 24 HORAS TENDRÁN UN RECARGO 
DEL 20% Y SE RECIBEN HASTA LAS 13:00 HORAS DEL DÍA ANTERIOR.

SUSPENSIONES, MODIFICACIONES U OTROS

LAS SOLICITUDES DE SUSPENSIÓN, REPROGRAMACIÓN, 
ANULACIÓN, MODIFICACIONES Y/O CAMBIOS DE LOS TEXTOS Y/O 
ARTES DE LAS PUBLICACIONES OFICIALES DEL BOLETÍN OFICIAL, 
SE RECIBIRÁN HASTA LAS 14:00 HORAS DE LUNES A VIERNES, 
ADJUNTANDO UNA CARTA, OFICIO O CORREO INSTITUCIONAL 
INDICANDO LA NECESIDAD DEL CLIENTE.

GERENCIA DE PUBLICACIONES OFICIALES

002-2360298-1


